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NUM.8689
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujeto# a la legislación peninsular, a los veinte dias de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la Inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ios Bo l b t ims s  Oncutas 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (/?. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
Residencia del Oonaejo de Ministros
S, >1, el Rey Don Alfonso XIII (que 

íhoü guarde), S, M, íte Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
AiiiiiríAH é Infantes y deman perú cu as 
■ií la Augusta Real Familia, continúan 
sin nove-la ■. en b u  importante salud,

(Gacetas 24 y 25 de Agocto)
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Gobierno Civil
Sección de Presupuestos y Cuentas 

Municipales
CiR z u l a r .---Recuerdo a los Señores 

Alcaldes qu* aún no han remitido a 
wa Sección las cuentas de fondos mu- 
nicipates del añ-? económico de 1921 a 
1922 la necesidad de que cumpUn tán 
preferente servicio a la mayor breve
dad, üjusiándose en b u  confección a las 
prevenciones que a c o d íIü u u c íó q  se ex
presan. debiendo advertirles que las 
QQe d o  vengtin Con bójeción a eiiae, ee- 
rán devueltas y no se tendrán por re 
cibídas.

Palma 28 de Agosto de 1922,
El Gobernador, 
Javier láillán

Prevenciones que se citan
Las referidas cuentas, reudidas por el 

Alcalde y De^osuario que hayan de
sempeñado sus cargos durante ei citado 
ejercicio económico deberán remitirse 
Por duplicado, o sea original y cópia, 
la primera acompañada de lodos los 
íosiiticanies de cargo y data, e inao 
^meniad» la o<.ra, uniéndose a ellas 

especules, del impues o da consu
Jos, arbitrios extraordinarios (si los 
hubiere), cédulas personales y todas 
Ifts demás que lo rcquxeran, juBiiücadas 
hebidameu e y aprobadas por el Ayun- 
^miento, cuyos recaudadores y demás 
Afames que manejen íonaos del mismo, 

obligados a presentarías y a in
gresar su impone en la caja municipal 

trimesiies, cuando menos, bajo la 
te8ponbttbnidaa personal de la Corpora* 

en caso de no verificarlo.
. iguaimenie se acompañarán como 
jdüt.hcaniü inexcusable, las cartas ae 
Psgu ae ia comnbue ón sobre utilida* 
■^s en la pune referente a haberes, 
bdeiaotil ab.güucioneB, premios y comi- 
Sloües ae ios empleauos s c íiv o s  y pasi- 
V6a y sin eote requisiiQ no se aprooarán 

este Gobierno a tenor dei articulo 
Ao Párrafo 3.° ue la Ley del Impuesto 
^bry Utilidades de 27 oe Marzo de 

uu» Reglamento provisional dei día 
y demás ciaposicioues aletadas con 

interioridad.
lodos ios empleados que ae nom

bren se les expedirá el correspondiente 
título con sujeción a la Instrucción de J 
28 de Noviembre de 1861, debiendo ser I 
reintegrado con arreglo a la ley del 5 
Timbre del Estado, y anotado en ol Re- ¡ 
gistro que de ellos deben llevar los | 
Ayuntamientos, cuidando que en la pri- , 
mera nómina en que figuren, se acom
pañe copia autorizada de »qual y cer
tificación expedida por el Secretarlo y 
V.° B.° de la Alcaldía justificativa del 
dia de la toma de oosesión del emplea
do en la que se haga constar todos los 
requisiios prevenidos por Instrucción.

Con respecto a los empleados que ce- 
seb, se acompañará igual certificación 
haciendo constar ei día en que lo veri 
fique» y el motivo a que obedece.

Todos los pagos de personal, siempre 
que se refieran a más de un empleado, 
se verificaran precisamente por nómina 
(documentada en forma cuando haya 
movimiento) encasillada, en la que se 
exprese el íntegro, el descuento por uti
lidades y el líquido percibible; ajustán
dose a la vigente ley, en la cantidad 
que les corresponda,

Los demás pagos que se verifiquen 
con cargo a los qréditoa coosignados en 
presupuesto se hallan igualmente suje 
tos ai impuesto del 1 por 100 eeguu el 
Reglamento de 10 Agosto de 1883, ade
más del recargo extraordinario esta
blecido sobre aquel del 0*20 por 100 
formando ambos el total, de 1*20 por 
100 sin más excepciones que las seña
ladas en el artículo 16 del mismo Re
glamento, que previene en su artículo 
12 que los Ordenadores e intervento: es, 
serán solidariamente responsables del 
impuesio que dejará de hacerse efecti
vo por omitir en los libramientos que 
se expidan la cantidad a que asciende 
ei impuesto. Además se tendrá presen
te que si por cualquier motivo las asig
naciones señaladas para material fue
ran aplicadas aunque sea por una aoia 
vez a la retribución de servicios perso
nales, no están exentas del impuesto 
sobre utilidades.

En todos los libramientos que expi
dan ae datará su importe por la suma 
toral a pagar, sin deducción de los des
cuentos correspondientes, poniéndose 
*al margen de eada uno, la liquidación 
prevenida y reteniéndose los Deposita
rios, bajo su responsabilidad, el impor
te del impuesto para ingresarío en la 
Tesorería de Hacienda.

En la ejecución de las obras que se 
veriquen por administración, deberán 
justificarse con relación nómmal dera
llada de loa jornales y materiales inver
tidos, sitio en donde se baya verificado 
la obra, ambas autorizadas por el en
cargado de ellas y con el V.® B,° de la 
Alcaldía, pasando luego al Ayunta
miento para su aprobación, lo cual ha 
rá constar a continuación el Secretario 
Contador por nota certificada de haber

se acordado su pago con cargo al co- , 
rrespcndlente capitulo,

Eu las obras y demás servicios que > 
se verifiquen por subasta y a cuyos j 
contratistas haya de pagarse el todo o i 
parte de su importe, se acompará al 
primer libramiento que se expida, có 
p a del acta del remate, o de la escritu
ra si fuese obligatoria.

Se recuerda la prohibición de que 
ningún libramiento pueda ser firmado 
por otra persona que no sea el Interesa
do a favor de cual se hubiere expedí- i 
do, sino se acompaña autoriz vc ón es
crita de aquel, visada por la Alcaldía, 
advitUéndose que se exigirá ia consi- 
gu ente responsabilidad en capo contra
rio, Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, o estuviese imposibilítalo para 
ello, lo harán asa ruego y presencia y # 
a la del Depositario, dos testigos req te- | 
ridos al efecto,

Las cuentas de gastos de material, 
ya sean de Impresos, efect n i -crito- 
r!o u otra clase deberán ser aprobadas 
por el Ayuntamiento, antes de expedir
se libramiento para su pago, haciéndose 
constar a continuación de cada cuenta, 
por noca o diligencia certificada por el 
Secretario, visada por el Alcalde, el 
acuerdo tomado, con expresión del ca
pitulo y artículo del prasupues o a que 
huya de aplicarse.

En todos los libramientes que ai ex- i 
pidan para pago de cualquier Com síóu 5 
se hará constar ia fecha del acuerdo del 
Ayuntamiento y designación de la per
sona que deba desempeñarla, la cual 
queda obligada a presentar siempre una 
cuenta detallada de ios gastos ocasio
nados, uniéndose ésta después de apro 
bada, como justificante a! referido li
bramiento, sin cuyo requisito no será 
de abone su importe,

B. ingreso en la Caja municipal por 
multas impuestas por los Setteres Al
caldes que hayan sido satisfechas, de
berá su furmalizaclón hacerse cala tri
mestre cuando menos, acompañándose 
al cargareme una relación nominal cer
tificada de los multados con expresión 
de la suma porque lo fueron y haciendo 
referencia al Registro General que de 
ellas vienen obligadas a llevar las Se
cretarías de los Ayuntamientos según 
lo prevenido eu el Capítulo IV, Sección 
I, del Real Decreto de 12 de Septiem
bre de 1861» Al final da 1» citada rela
ción se deducirá el Importe del diez por 
ciento satisfecho a la Delegación de Ha
cienda, acompañándose también, sien
do posible, el resguardo que ésta ex
pide.

Ea los cargaremes que sa expidan eu 
justificación del ingreso de los diferen
tes arbitrios municipales, se acompa
ñará ai primero copia autorizada del 
acta de remate o certificación expresi
va de la suma por ¡a que haya sido ad- 

1 judícado el servicio y nombre del rema

tante. Caso de llevarse por administra
ción se ua rá como justificante relación 
certificada de loa pegos satisfechos por 
cada concepto.

La existencia sobrante que del ejer
cicio anterior puse al de la rendición do 
la cuenta, se justificará con la corres
pondiente certificación detallada del ac
ta de arqueo, con asistencia del Con
cejal Interventor elegido por el Ayun
tamiento, '

El capitulo de imprevistos solo podrá 
aplicarse a los servicios que no tengan 
consignación fija en el presupuesto y 
que para poder disponer de él, es indis
pensable acreditar por nota cerrifieada 
en los libramientos que se expida», que 
el Ayuntamiento ha tomado acuerde 
expreso fijando la cantidad y el nombre 
del perceptor, de modo que al ser apli
cada a cualquier servicio debe autori
zarse como sí se tratase de un caso ex
traordinario. En ningún caso podrá 
aplicarse el capítulo de imprevistos a 
suplir deficiancias délas demás consig
naciones por diferentes Bervícios.

Sa recuerda qu e según la regla nove
na del artículo 126 de ¡a ley municipal, 
los Secretarios de ios Ayuniomientos 
vienen obligados a auxiliar sin retribu
ción especial eu la confección de ami* 
Uaramíentoi y repartos, por cuyo moti
vo no se les puede abonar cantidad al
guna por dicho concepto.

No serán de aboco en ellas y ue or
denará el reinrrego a los responsables 
de todos los gastes que excedan de Uu 
créditos consignados en presupuesto a 
tenor de la R. O, de 30 de Ju¡io de 1869 
y Circular de 12 de Mareo de 1860 y si 
a consecuencia de un servicio urgente 
tuviese que hacerse algún gasto, for
mará el Ayuutamieaío un presupuesto 
extraordinario, por estar prohibidas las 
transferancias de crédito por R. O. del 
Ministerio de la Gobernación de 19 
Abiil último (Gaceto del 29).

Las cuentas de Ordenación, Ue de 
Prepiedades y Derechos del Municipio 
que rinden los A caldes y las de los De
positarios se remitirán reintegradas 
con los timbres reglamenc arios, hacién
dose lo propio con los libramientos, se
gún sea su importe.

Si alguno de los cuentadantes respon
sables dejase de presentar oportuna
mente las caen aa de sa gestión a que 
viene obligado, la Alcaldía en cum
plimiento de la presente circular se le 
requerirá iamadiatámente al cumplí- 
míen o de este sarviclo y en caso de 
no conseguirlo se dará cuenta a este Go
bierno, el cu*l nombrará un Oomísio- 
nado qua pase s formarlas de oficio a 
costa de aquellos.

Se previene por último que al exa^ 
minarse las cuentas se exigirá la res
ponsabilidad consiguiente, por falta de 
cumplimiento a cualquiera de las ex
presadas prevencloneí de esta circular 
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de la q»e darin cuenta los Sreg^ Alcal
des a los Ayuntamientos en la primera 
se8:ón que celebren y avisarán a este 
Gobernó el haberlo asi verificado.—El 
Jefe de la Sección, Rafael Biutord.

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: En uso de la autorización 

especial concedida al Ministro de Ha
cienda por el articulo 40 de la ley de 
Preeupuestcs de ‘26 de Julio último, pa
ra reorganizar dentro de los créditos 
presupuestos, a base de la propuesta 
correspondiente de reforma de los pro
cedimientos administrativos, los servi
cios dependientes de este Ministerio,

8. M, el Rey (q. D g.) ha dispuesto, 
para el estudio de esta reforma, la crea
ción en el referido Ministerio de una 
Junta de técnicos representantes de la 
Administración Central y provincial 
constituida en la forma siguiente:

Presidente, el Subsecretario de este 
Ministerio.

Vicepresidente, D. Enrique de Illana 
y Sánchez de Vargas, Interventor ge
neral de ia Administración del Estado.

D. Alejandro Ruiz de Tejada, Jefe de 
Administración de primera clase, Inter 
ventor de la Dirección general de la 
Deuda y Glasea pasivas.

D. Baldomere Gabriel y Galan, Jefe 
de Administración de primera clase, 
Subdirector de lo Contencioso del Es
tado.

D. Daniel Grifol Aliaga, Jefe de Ad
ministración de segunda clase, Subdi
rector del Tesoro,

D, Alberto Martínez Pardo, Jefe de 
Administración de tercera clase Aboga
do del Estado.

D, Rafael de la Escosura Matheu, Je
fe de Administración de tercera cía 
se, Subdirector de Propiedades e Im
puestos.

D. Miguel Pascual de Bonanza Jefe de 
Negociado de primera clase. Delegado 
de Hacienda de Baleares.

D. Juan Bianco ViUanuevs, Jefe de 
Negociado de primero clase, Adminis
trador de Contribuciones de Santander.

D. Enrique Onega Ripoll, Jefe de 
Negociado de tercera ciase en la Direc 
cíón general del Tesoro.

D. Luis Gil Pérez, Oficial de primera 
ciase en la Dirección general de Contri 
buciones,

D. Mauricio Molina Martínez, Oficial 
de segunda clase, Secretario de la Dele
gación de Hacienda da Toledo,

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. 1, muchos años, Ma
drid, 21 de Agosto de 1922,

P. A,, 
RUANO

Señor Subsecretario de este Ministerio.
(Gaceta 22 ds Agosto)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: En atención a las razones 

expuestas por la Uomistóu organizado
ra del Congreso Dental internacional 
que ha de celebrarse en Madrid en los 
días 4 ai 8 de Septiembre próximo, y 
considerando, por ios fines de cultura 
que persigue que dicha Asamblea es 
merecedora del apoyo oficial,

8. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se declare de carác
ter oficial y se autorice a los Centros 
dependientes de este Ministerio que, 
por cualquier motivo hubieran de rela
cionarse con el citado Congreso, para
que ¡e presten su cooperación y ayuda, 

De Real orden 10 digo a V, 1, para
8ü conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años, Madrid, 23 de
Agosto de 19z2,

MONTEJO
Señor Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Política
Pa^acuerdo recaído entre a! Gobierno 

de 8. M, y el de la República portugue
sa se ha dispuesto que el visado por au
toridades administrativas o consulares 
de los dos países de loa pasaportes de 
ciudadanos españoles y portugueses sea 
válido durante un año, y que en la fron
tera terrestre se dispense » los viajeros 
españoles y portugueses del requisito del 
visado, bastando la presentación de di
cho documento al funcionario compe
tente.

Lo que se hace público para cono
cimiento general,

Madrid, 24 de Agosto da 1922.—El 
Subsecretario interino, Mauricio López 
Roberts.

(Gaceta 26 de Agosto)

Núm. 1837
DISTRITO FORESTAL

DE BARCELONA, GERONA Y BALEARES 
Pliego de condiciones a que ha de ajus

tarse la celebración de lo saprovecha- 
mientos vecinales de árboles madera
bles con destino a usos vecinales y su 
ejecución durante el año forestal, en 
los montes a cargo del Ministerio de 
Fomento.
1,° Serán objeto de aprovechamien

to vecinal, él número de metros cúbicos 
obtenidos de los árboles quo se consig
uen para este uso en el plan.

2.° El número de metros cúbicos 
consignados en el plan, sa obtendrán de 
piesqueseseñalarán oportunamente con 
el m«.rco especial guardado en las ofici
nas da esie Distrito, sin que tengan de
recho los usuarios al disfrute de otros 
que los marcados, ni pueda este reali
zarse sin el previo ingreso del 10 por 
100 de su tasación en la Delegación de 
Hacienda, obteniendo después la co
rrespondíante licencia y verificarse la 
entrega del sitio de ia corta por un fun
cionario del ramo,

3.° El pueblo que, teniendo derecho 
al aprovech-.miento vecinal de árboles, 
quisiera renunciar a él, podrá hacerlo 
poniéndolo ea conocimiento del Inge 
niero Jefe dal Distrito dentro de los 
quince dias siguientes al de la publica
ción del Pian en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, adviniéndose que de no 
cumplir este requisito ei Ayuntamiento 
será responsable del pago del 10 por 
100 de la tasación del aprovechamiento, 
aanqu» éste no se realizara, Estas can
tidades se deberán liquidar durante el 
mes de Octubre, precediéndose abacer
ías efectivas por los medios coercitivos 
que la ley previene, sino se pagasen 
voluntariamente dentro del expresado 
plazo.

4.® Serán adjudicados en pública 
subasta los aprovechamientos a que 
renuncien los pueblos en virtud de la 
condición anterior, siempre que lo juz
gue conveniente la Administración.

5 ° Para obtener la licencia es pre
ciso presentar en la oficina del Distrito 
el justificante de haber ingresado en la 
Tesorería de Hacienda el 10 por 100 
del valor de los árboles consignados en
los estados del plan,

6.® El Alcalde pondrá en conoci
miento de esta Jefatura los nombres de 
los Concejales que constituyan la Comi
sión del Ayuntamiento encargados de la 
Administración y custodia de loa mon
tes del pueblo,

7.° Cumplidas las condiciones ante
riores, so hará entrega del monte al 
Ayuntamiento por un funcionario de Dis
trito, asistiendo a la operación la Comí 
sión a que se refiere la condición 6»° y 
levantándose acta firmada por los con
currentes a la entrega en la cual se ha
rá constar todos los daños y novedades 
que se observen dentro de los límites 
do U zona del aprovechamiento consig 
nados en la licencia y en una zona de 
200 metros alrededor. Hasta después 
de practicada esta operación no se per 
mitirá la ejecución del disfrute.

8,® El AyuntamL nio hará el repar
to de los aprovechamientos vecinales 
con arreglo a la Ley Municipal vigente, 
teniendo en cuenta loa derechos de man
comunidad si los hubiere.

9," Se hará la corta de modo que el 
árbol caiga en la dirección que cause 
menos daños, siendo responsable la cor
poración Municipal, de íos daños inevi
tables que se causen por la caída de los 
árboles.

10. Los árboles objeto del aprovecha
miento estarán eufialalos en el raigal a 
poca distancia del sue'o con el marco ofi
cial guardado en el Distrito, Al verificar
se el disfrute se cuidará que quede en el 
raigal la marca, con el fin de permi
tir la comprobación. De no hacerse, la 
corporción Municipal será responsable 
debiendo de pagar una multa variable 
entre el 6 y 20 por 100 de la tasación,

11. Terminado el periodo de apeo 
y labra se efectuará por el funcionarlo 
que designe el Jefe del Distrito, la con
tada en blanco de la que se levantará 
acta por duplicado en que conste si ha 
habido daños, si éstos han sido causados 
por caídas, arrastres mal dirigidos y 
su valor; si se han traspasado los limi
tes del sitio de la corta y cuanto se juz
gue conveniente para formar concepto 
claro de la manera como se ha efectuado 
el aprovechamiento. Uno de los ejem
plares del acia, será entregado a la Go- 
mísióu del Ayuntamiento y el otro a la 
Jefatura del Distrito.

12. Si del acta de la contada en 
blanco, resultare que no se ha cometido 
Infracción ni abuso alguno, el funciona • 
rio autorizará la extracción de la ma 
dera, en el caso contrarío, dará las or 
denes oportunas para la instrucción del 
correspondiente espediente, quedando 
entonces embargada la madera hasta 
que éste se resuelva,

En el primer caso, la extracción de
berá quedar terminada en el plazo fija
do eu la licencia, perdiendo todo derecho 
a los producios que queden sin extraer 
al terminar dicho plazo, con arregio a 
lo que dispone el artículo 27 leí R, D 
de 8 de Mayo de 18d4. Ea el segundo 
caso la comisión del Ayuntamiento se 
atendrá a lo dispuesto en la resolución 
del expediente,

13, Terminado el plazo para la ex
tracción, se practicará el reconocimieu- 
to final del sitio de la corta y de la zona 
de 200 metros a fin de ver si se ha co
metido algún abuso desde la última ope
ración, levantándose acta, por duplica
do de igual manera que se h zo en la 
entrega y en la contada en b'anco, dán
dose por terminado el aprovechamiento 
si no se hubiese cometido infracción al
guna,

14, De todos los daños que se come 
tan ea el sitio del aprovechamiento y 
zona de 200 metros alrededor desde el 
día de la entrega hasta el del reconoci
miento final, asi como también de las 
infracciones del presente pliego, será 
responsable laOorporacióa mame pal sí 
los hechos no fuesen denuncíalos dentro 
de los cuatro días siguiates al que fue 
rón cometido, expresando los autores 
de los mismos,

15, El Alcalde hará leer los presen
tes pliegos de condiciones a todos los 
usuarios con objeto da que ninguno pue
da alegar ignorancia,

16. Serán castigados con arreglo a 
la legislación de oates ios que cometie
ren daños o contravinieren de cualquier 
modo a lo dispuesto ea el presente plie
go de coadioioaes.

17. Se hallan exceptuados de lo pre
venido en ia condición 14 los Ayunta
mientos que a su costa sostenga alangun 
guarda sometido a ¡as prescripciones del 
Cuerpo de Guardería forestal, exigién
dose ea este caso por entero la respon
sabilidad, al guarda o guardas encar
gados de la custodia del monte,

Barcelona b de Agosto de 1922.— 
£1 Ingeniero Jefe, Manuel de Andrés.

Núm. 1975
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES
Anuncio.—El día 2 de Septiembre a 

¡as 11 ha de tener lugar en el despacho 

del Sr. Delegado do Hacienda, la v 8q *| 
en pública 4.a sabíala de quince cajai 
do gasolina correspondiente al ex^. 
(Tente administrativo de contrabando dg 
tabaco núm. 125 delaño 1922 bajo ¿ 
justiprecio siguiente:

15 cajas de gasolina 207<90 pesetu 
mas los derechos de Aduanas correspon, 
dientes.

La subasta 86 virficará en un solo lo. 
te y no se adjudicará si la postura n0 
cubre la tasación.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador,

Loa aprehensores podrán reservarse 
los efectos por el precio de la mayor 
postura, haciendo uso del derecho q q ; 
les reconoce el apéndice 5,° de las Or
denanzas de Aduanas,

Dicho efectos se hallan depositado! 
a disposición de quien desee examinar, 
las en el muelle a bordo del falucho 
• Basilide».

Palma 28 de Agosto de 1922,—El Ad
ministrador, Jaime Sancho,

Núm, 1939
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de los gastos causa
dos por ¡as obras públicas que este 
Ayuntamiento realizó por administra
ción durante el mes de Julio último, 
Semana del 1 al 3 —Por construir 

una alcantarilla en la calle de José Ro
llan Mir Pbro. Oficiales (jornales) 5, 
importan pesetas, 19*44, Peones (jorna
les) 3, importan pesetas 8*25.

Limpieza pública; Oficiales (jornales) 
2, importan pesetas 6*86.

Regar calles: Oficiales (jornales) 2, 
importan pesetas 7’36,

Semana del 3 al 9.—Por la construc
ción dei eacusado de la casa Gonsisio* 
rial: materiales; tubos cemento porland 
12, importan pesetas, 54'00, zócalos 
barniz 50, importan pesetas 35*00; mol
duras blancas 50, importan pesetas 
20*00, ladrillos barniz blancos 400, im
portan pesetas 140'00; un oriaador, im
portan pesetas 7 00.

Por un bordillo de acera en la calle 
de tiaa Bartolomé, mesros bordillo li, 
importan pesetoa 45'00

Por construir una alcantarilla en la 
calle de José Bullan Mu Pbro Oficiales 
(jornales) 23 y imporian pesetas 
106'02. Peones (jornalts) 22, importan 
poseías 68*00; kilo-» cal 760, importan 
pesetas 26*90, sacos cemento 14 impor
tan pesetas 19'60; cargas losas 5, ímpor* 
tan pesetas 2O‘JO; cargas piedra 6, im* 
portan pesetas 12'00 quíntales cal 20, 
Importan pénelas 30'00,

Limpieza pública: Oficíales, (joraa* 
¡es) 7, imponan pesetas 24 01,

Regar calles: Odc ales (jornales) G 
importan pesetas 25*76,

Semana detlO ai 16.—Por una rap4 5' 
ración practicada ea U escuela da ni' 
ñas de Bimaraix, Oficiales (jornales)b> 
importan pesetas 18*00; sacos cemeato 
8, importan pesetas 12*00, un haz 10 
cañas, importan pesetas 1'75; Orinad0' 
res 1, importan pesetas 2‘UO; mal05 
Hete 4, importan pesetas 1*50.

Por clavar una puerca al edificio o0 
Santa Catalina, Oficiales (jornales) 1 
importan pesetas 4*00, sacos cenieiit0 
2, importan pesetas 3*00. .

Por la conservación del camino o6 * 
las Argilas, metros piedra triturada 2o' 
imporran pesetas, 30*00.

Por construir una alcantarilla 00 1 
caite de José Rullán Mir Poro. 
(jomaíes) 28, importan pese-as lll'9 
Peones (jornales) 66'20; cargas loz»» 
importan pesetas 16*0J, cargas piedr» 
12, importan pesetas 21'50, sacos ce- 
cemento 27, importan esetrs 40'50.

Limpieza pública; Oficiales (jorn»ldS' 
7, importan pesetas 24'01. »

Regar calles. Oficiales (jornales) । 
impertan pesetas 11'04,

Semana del 17 ai 23,—Por conátro‘ 
una alcantarilla en la calle da Jo^é » 
Han Mir Pbro. Oficiales (jornales) 5, -c0 
ponan peeetas 19'19. Peones (jorua‘®B' 
4 importan pesetas 11'00, espuertas > 
importan pesetas 3'00; 1 cubo, imP01 D 
pesetas 4*50; cargas losas 1, 
pesetas 4*00; cargas piedra 1, ímpor** 
pesetas 1'50

Por on desagüe y arreglar la pM ’ 
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Oficiales (jornales) 15, importan peso- 
tas 55’57. Peones (jortiaiea) 20, íarpor- 
tanpese.as 55, cargas losas i y i, im
portan pese as 6'00; sacos cemento 4, 
importan pesetas 6*00,

Limpieza de los Torrentes y acequia 
mayor; Oficíales (jornales) 2 y f, im
portan pesetas 10'00.

Limpieza pública: Oficiales (jornale8( 
7, Importan pesetas 24 01:

Regar callea. Oficiales (jornales) 7, 
Importan pesetas 25'76

Por la conservación del camino de la 
Figuera; metros piedra triturada 14, 
Importan pesetas 21'00.

Semana del 24 al 30,—Para arreglar 
la playa: Oficiales (jornales) 13, impor
tan pesetas 49'57. Peones (jornales) 12. 
Importan pesetas 33; espuertas 6, im
portan pesetas, 5'70

Per la limpieza de la acequie mi«yor: 
Oficiales (jornales) 2, importan ptas.8.

Per consHUir una alcantar. Ja en ¡a 
calla de José Rullán Mír Pbro, Oficia-, 
les (jornales) 7, importan pesetas, 26'38, 
Peones (jornales) 8, importan peseta» 
22'00; s a c o s cemento 2, importan peses 
tas 2*80, cargas piedra 3, Importan pe
setas 3'00, carga.-» losas 1, importan pe
setas 4'00,

Limpieza pública; Oüciaies (jornales) 
7, importan pesetas 24*01

Regar ca-les: Ofic ales (jornales) 7, 
importan pesetas 25‘76.

Por la conservación de calles; metros 
piedra triturada 29, importan peseras 
43*50,

Día 31. —Para socavar arboles; Ofi 
¡es (jornales) 1, importan pesetas 3*75, 
cuerda 0'50 pesetas,

Por ¡a nmpjeza de ios caballos del 
mun-cipio: cepillos 2, importen pesetas 
2‘80, *

Por construir una cantarilla en laca- 
He de José Rullán Mir Pbro, Oficiales 
(jornalv ) 4, importan pesetas, 15*44, 
Peones (jornales) 4, importan pesetas 
10 00, sacos camonio 10, importan pe
setas 14'90; cargas losas 1, importan 
pese es 4*00; cargas piedra i, Importan 
pesetas 1*00.

Límpiez pública: Oficiales (jornales) 
1, importan pesetas 3*43,

Regar calles. Oficiales (jornales) 1, 
impoitan pese.as 3*68,

Por iñ. con-iervvción de calles; metros 
biadra triturada 7, importan pesetas 
10'50.

Nota: Han suministrado materiales 
lo-i diguiemes proveedores: zócalos, mol- 
auras y laurinos, M guel Jaume; Orina- 
dores, Miguel Jaume y Andrés P zá;Cal, 
Juan Marroig, Bárbara Cabot y Juan 
Quesglas; Cemento, Miguel Seguí, An 
are5 Pizá y Juan Fron era; Lozas y pio- 
Qfhs, Lorenzo Riera, Juan Maten, Mel
chor Guai y An onio Colora* Piedra tri
turada, Antonio C»pó, Miguel Enseñal 
y Miguel Tomás; Cuerda, Espuertas e 
Hete, Vicente Bauzá y Jerónimo Ripoli; 
Cubo, Juan Forteza,

Solier 18 de Agosto de 1922,—El Al
calde, P, Castañer.

Nú®, 1956
AUDIENCIA TERRITORIAL 

• DB PALMA
Relación de las personas que han so- 

hcuado el cargo de Justici» Municipal 
que luego se hará mención, que se 

Publica en el Bo l e t ín Of iu ia l  de la 
Provincia a fin de que en los quince 
días subsiguientes al anuncio puedan 
píesenturse en la Secretaria de gobier- 
üo ue esta Audiencia obsérvamenos o 
f6clamaciones con documentos compro- 
bames,

Partido de ibi^a
Santa Eulalia del Río. -Fiscal Muñí 

^P»., Don Amonio Ferrer y Ferrar.— 
Piscal o Suplente, D, José Juan Tur, 
Fiscal Municipal Suplente, D. Juan 
Guasch Torrea.

San Juan Bautista. Fiscal Munici
pal D, Amonio Mari Escanden (a) Ma- 
yuus,

Partido de Inca
Llubi.—Fiscales Municipales, D. Mi

guel Sorra y Servara, D, Miguel Gela- 
tart Muiei y D. Sebastian Uliver y 01’- 
Ver.

Muría de la Salud.—Fiscal Municí- 
O. Miguel Buhóla Peralló,

Muro. —Fiscales Municipales, D. Bar- 
ioiomé R»m.¿> y Miguel y D. R^fae. C-¡1* 
vó Maíeu. — F sea! Suplente, D. Ga> 
bríel Sastre Capó.

Pollensa,—Fiscales Municipales, Don 
Antonio Fuster Picó y D. Jaime Torní- 
la Bennassar.—Fiscal Suplente, D. Ma
teo Torres Gamundí.

La Puebla.—Fiscal Municipal D. Jo
sé Aguiló Forteza —Fiscal o Suplente, 
D. Antonio Oompañy Comas,

Sanaellas,—Fiscales Municipales don 
D. Antonio Bibdoni Pons, D. Antonio 
Torrens Verd, D Antonio Ferragot 
Ferrer y D, Ju&n Bennasar Manar.— 
Fiscal Suplente D. Luis Suázaga VaRés.

Selva.—Fiscal Municipal, D. Miguen 
Puigserver Pons. —Fiscal Suplente, Don 
Jaime Alberti Matea.

Sineu ,— Fiscales Munídpa’es, Don 
Domiugo Costa Amangua!, D Joté Pa
yaras Fiol, D, Pedro Real Font y Don 
Pedro Rea! Pascual.—Fiscales Suplen
tes, D. Domingo Mulet Ferriol y Don 
Narciso Vilaire García,

Liorito.—Fiscales Municipales, Don 
B»rto orné Gomila Picoraell y D. Ju >n 
P cornell J^ume.—Fiscal Supie re, Dán 
JuaaBalaguer Picornell.

Partido de Mahón
San Luis.—Fiscal Municipal D. Fran

cisco Orilla Pons,
Partido de Manacor

San Lorenzo de Descardazar.—Fis
cales Municipales, D. Martin Roaseiló 
Muuar y D. Miguel Soler Ordinae.— 
Fiscales Suplentes, D. Juan Brunet Gal 
méa y D. Jaime Massanet Bauzá.

Santañy. — Fiscales Municipales, Don 
Arnaldo Nigorra Reinés, Don Miguel 
Rbig Tomás, D. Bernardo Bonet y Bo- 
ne*, D. Lorenzo Bonet Ciar, D. Bernar 
do Vidal Escalas y D. Bartolomé Vidal 
Rigo.

Son Servera. —Fiscal Municipal, Don 
Miguel Sancho y Sancho.

Partido de Palma
Fornaluix, — Fiscales Municipales, 

D. Jaime Arbona Mayol, D. Pedro Juan 
Arboua Reinés y D. José Colora Alberti,

Lonja-Capital.—Fiscal Municipal Don 
Mateo Ramón Gamundí.

L uchmayor.— Fiscales Municipales, 
D, Damián Contesti Caiafat, D. Damián 
Noguera C^rdell y D. Bartolomé Salva 
Miguel. -Fiscales Suplentes, D. Anto
nio Jordi Pericás y D, Guillermo Olivar 
Fullana, .

Marratxi. — Fiscales Municipales, Don 
Miguel Ptzá Mulet, D. Rafael Jaume Ju- 
lié, D. Miguel Amengua! Ramts, Don 
Francisco Barrera Ñoceras y D. Mi
guel Berra Cañellas,

Pu gpuñent. —Fiscales Municipales, 
D. Miguel Pons Carbonell, D. Guiller
mo Marqués Baozá y D. Gabriel Pal
mer Martorrell,-Fiscales Suplentes, Don 
Juan Martorail Salva y D, Joan Suau 
Muiet,

Santa Eugenia.-Fiscales Municipales, 
D. Amonio Palou Bit) lom y D. Anto
nio Bibilom Onver.--Fiscal Suplente, 
D. Antonio Coll Santandreu.

Santa María.—Fiscales Municipales, 
D. Pedro José Bover Crespi, D, Felipe 
üoojpañy Calafat, D Juan Rosselló Pi
zá, 1). Bernardo Mesquída Nadal y Don 
Antonio Bestard Fiol.

Soder, Fiscales Municipales, D Bal
tasar Marqués Onvar y D, Lorenzo Vi- 
queira Villanueva.—F.scalea o Suplen 
tes, D. José Morell Mayol y Don Juan 
Easeñat Bisbal,—Fiscal Sapiente, Don 
José Morell Mayol,

Palma 24 de Agosto de 1922.—El Se
cretario de Gobierno, Jaime Sorra. — 
V,° B.°—El Presidente, Enrique Las- 
sala.

Núm. 1909
Don Antonio Vich Ciadera, Auxiliar 

ejecutivo de las contribuciones de es
ta Villa de las que es arrendatario 
Don Bartolomé Mir y Calafeil.
Hago saber: que en ei expediente de 

apremio que sigue contra D. Juan Sas
tre Miralles deador a la Hacienda por 
el concepto de Rústica en esta Villa se 
ha dictado la siguiente:

Providencia.—No habiendo satisfe
cho D. Juan Sastre Miralles y en el 
plazo que al electo se leconoedió eu^ro- 

| viujneia de 10 de Julio de 1919 último 
sus dó¿xrub»¿ri.Gd p.¿ia HaciMniia, 
m-ts los recargos de l.° y 2,° grado y 
costas causadas, procédase inmediata
mente a la traba de los bienes del deu
dor, librándose el oportuno mandamien
to al Sr. Registrador de la propiedad 
del partido, para la anotación preventi
va del embargo de fincas designada al 
efecto.

Embargo de finéis. — Una pieza de 
tierra llamada eGulcurrea» situada en 
este término municipal, que linda por 
Norte con camino; por Sur con tierar 
de María Ferragut; por Oeste con la de 
Marcos Goll Aloy y por Esta coa la de 
Pedro Antonio Sastre,

Y no conociendo esta recaudación el 
domicilio y actual paradero del expre
sado deudor ni persona que lo represen» 
t»? en esta Ir calidad, se- Ia  ratifica por el 
presente Eaicto, la preinserta providen
cia y embargo de la finca dadcriia y ae 
le requiere para que an el plazo de ires 
días, contados desde ei siguiente ai de 
su publ'cae'ón entregue en esta recau- 
aaCion los títulos de propiedad de la 
mísuin: bajo apercibimiento de suplirlos 
i su cce;».

Sansellas 12 de Agosto de 1922,—El 
auxiliar ejecutivo, Antonio Vich.

Núm. 1910
Hago saber: que en ai expediente de 

apremio que signe con ra D.“ María Ge- 
lab 3rt Alomar deudora a la Hacienda 
por el concepto de Rústica en este Vi
lla se ha dictado la siguiente:

Providencia.—No habiendo satisfe
cho D.a María Gelabert Alomar en el 
plazo que al efecto se lo concedió en 
providencia de 10 de Julio de 1919 sus 
descubiertos para con la Hacienda, 
mas los recargos de l.° y 2.° grado y 
costas causadas, procédaee inmediata
mente a.ia traba de los blenea del deu
dor, •librándose el oportuno manda
miento ai Sr. Registrador de la propio 
dad del partido, para la anotación 
preventiva de! embargo de fincas de
signada a! efecto.

Embargo de ñacas.—Tierra llamada 
«3on Bóllfoga» o «Es Fangar» situada 
en este término municipal que linda por 
Norte con tierra del Conde do España 
mediante acoqué; por Sur con camino 
antiguo llamado de Santa Margarita; 
por Este éon tierra da herederos de An
tonio Vanreli Pons y por Oeste con la 
de herederos de Juan Gelabert Munar,

Y no conociendo esta recaudación el 
domicilio y actual paradero del expre
sado deudor ni persona que lo represen- 
’e en esta localidad, se le notifica por 
el presente Edicto, la preinserta provi 
dencia y embargo de la finca descrita; 
y se le requiere, para que en el plazo 
de tres dias, contados desde el siguian 
te al de su publicación, entregue an es
ta recaudación los títulos de propiedad 
de la misma; bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa.

Sineu 12 de Agosto de 1922.—El auxi
liar ejecutivo, Antonio Vich,

Núm. 1911
Hago saber: que en el expediente de 

apremio que sigue contra D» Miguel 
Gilí Payaras deudor a la Hacienda 
por el concepto de Rústica en esta VI» 
lia se ha dictado la siguiente:

Providencia. — No habiendo satis
fecho D. Miguel Gi'i Rayeras en el 
plazo que al efecto se le concedió en 
providencia de 10 Julio de 1919 sus 
descubiertos para con la Hacienda, 
mas los recargos de l.° y 2.° grado y 
costas causadas, procédase inmediata
mente a la traba de los bienes del deu
dor, librándose el oportuno manda
miento al Sr. Registrador de ia propie
dad del partido, para la anotación pre
ventiva del embargo de fincas desig
nada al electo.

Embargóle fincas.—Una pieza de 
tierra llamada «Son Coix» situada en 
este término municipal que linda por 
Norte con la porción adjudicada a Oa- 

# taialína Gilí; por Oeste cou la de Mana 
IPo d s ; por Este con otra de dicha Cata

lina Gilí y por Sur con la de Antonio 
Casta y Pedrona Amengual,

Y no conociendo esta recaudación el 

| domicilio y áctaal paradero del exprés 
sado deudor ni persona que lo represen
te en esta localidad, se le notifica por 
el presente Edicto, la preinserta pro
videncia y embargo de la finca descri
ta; y se le requiere, para que en el pla
zo de tres días, contados desde el sl- 
guíente al de su publíícación, entregue 
en esta recaudación los títulos de pro
piedad de la misma; bajo apercibimien
to de suplirlos a su costa.

Sineu 12 de Agosto de 1922,—El au
xiliar ejecutivo, Antonio Vich,

Núm. 1912 .
Hago saber: que en el expediente de 

apremie que sigue contra D. Bartolomé 
Munar Horrach deador a ia Hacienda 
por el concepto de Rústica en este Villa 
se ha dictado la siguiente:

Previdencia.—No habiendo satisfecho 
D. Bartolomé MunarHorrach en «1 plazo 
qus al efecto se le concedió en providen
cia de 10 deJuüo dal9198ue deRCubier» 
tos para con la HadenJ->, mas los re* 
cargos de 1° y 2,6 grado y costas cau
sadas, procédase Inmediatemente a 18 
traba de los bienes del deudor, librán
dose el oportuno m',.ndam,eiro al Se« 
ñor Registrador da la propiedad del 
partido, para la anotación preventiva 
del embargo de fincas designada al 
efecto.

Embargo de fincas,—Pordón da tie
rra llamada «Esoüterro»o Son Meñet si
tuada en este térmíno.manicipal que lin
da por Norte con tierra de Mariano 
Oliver; por Este cou camino queconduce 
a Llubí; por Sur con tierra de Damián 
Ramis y por Oeste con tierra remanen
te de Maria Horrach.

Y no conociendo esta recaudación ei 
domicilio y actual paradero del expre
sado deudor ni persona que lo rep e- 
sente en esta localidad, se le notifica 
por el presente Edicto, la preinserta 
providencia y embargo de la finca des
crita; y se le requiere, para que en el 
plazo de tres días, contados desde el 
siguiente al de su publicación, entre
gue en esta recaudación los títulos da 
propiedad de la míama; bajo apercibi
miento de suplirlos a su costa.

Sineu 12 de Agosto de 1922. — El 
auxiliar ejecutivo, Antonio Vich.

Núm. 1913
Hago saber que en el expediente de 

apremio que sigue contra D.e Marga
rita Verd Serra deudor a la Hacienda 
por el concepto de Rustica en este Vila 
se ha dictado la siguiente:

Providencia.— No habiendo satisfe
cho D.a Margarita Verd Berra en el 
plazo que al efecto se le concedió en 
providencia de 10 Jubo de 1919 80^ 
descubiertos para cou la Hacienda, mas 
los recarhes de l.° y 2.° grado y costáb 
procédase inmediatamente a la ttab^ 
de ¡os bienes del deudor, librándose tí 
oportuno mandamiento al Sr. Registra
dor de la propidad del parado, para la 
anotación preventiva del embargo de 
tincas designada al efecto:

Embargo da fincae.—Una pieza de 
tierra llamada «Son Mates» de este 
término municipal que linda por Norte 
con tierra de Miguel (a) Pasque:; por 
Este con la de Mariana (a) Barrera; 
por Bur con la de Miguel (a) G&a'ellix 
y por Oeste con otra de Jerónimo Verd.

Y no conociendo esta recaudación el 
domicilio y actual paradero del expre
sado deudor ni persona que lo represen
te en esta localidad, se le notifica por 
el presente Edicto, la preinserta provi" 
deocia y embargo de la finca descrita; 
y se le requiera, para que en el plazo de 
tres días, contados desde el siguiente 
al de su publicación, entregue en esta 
recaudación los títulos de propiedad de 
la misma; bajo apercibimiento de su
plirlos a su costa,

Sansellas 12 de Agosto de 1922.— El 
auxiliar ejecutivo, Antonio Vich.

Núm. 1966
CAMARA OFICIAL

de la Propiedad Urbana de Palma
Dando cumplimiento a lo que precep

túa el articulo 20 del Real Decreto fe 
cha 29 Mayo de 1920, ¡as listas electo, 
ralea que consUUyen el Cenan de esta 
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dáüiar» estarán expuestas en el domi- 
ei o soc al Unión 3 y 5, durante los 
veinte primeros días del mes de Sep 

tiembre próximo, admitiéndose durante 
este tiempo y la tercera decena del 
mismo mes las reclamaciones que se 
presenten sobre inclusión o exclusión y 
clasificación de los electores en cate
gorías o grupos.

Lo que se hace público para cono- 
cimien o de los interesados.

Palma 25 Agosto de 1922 .=El Pre
sidente, El Marqués de ia Torre,»E1’ 
Secretario, Jerónimo Castaño.

itum. 1675
D. Jaime Ignacio Salom Villalonga, 

Recaudador de la Hacienda en la 
Capital de la que es Arrendatario 
D. Bartolomé Mir Caíafall,
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de la Contribución Utilidades Capital 
perteneciente al 11° trimestre dei año 
1922-23 de esta población he dictado 
con fecha 27 de Junio de 1922 la si
guiente:

«Providencia: Da conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 66 delalns- 
frucc óu de 26 de Abril da 1903, decla
ro incursos en el 2.° grado de apremio 
$ recargo del 10 por 100 sobre el impor
te toral del descubierto a los contribu
yentes incluidos en la anterior relación. 
Notifiquese a los contribuyentes esta 
providencia a fin de que puedan satis
facer sus débios durante el plazo de 
veinícuatro horas, adviniéndoles, que 
de no verificarlo se procederáínmedia- 
amente al embargo de todos sus bienes 
señalando al efecto las fincas que bao 
de ser objeto de ejecución y se expedi
rán los oportunos mandamientos al Se
ñor Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo,

Y hallándose comprendidos entra los 
deudores a quienes se refiere laanterior 
providencia ios que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se ¡es notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que pueda acordar 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone: el articulo 142 de i» 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, a 
saber:

Nombres de los contribuyentes
Jacinto Armajans Goll mes de Mar

zo 3427,
Bartolomé Alberti Palmer 4'75. 
Juan Argeles Brunet 9 67.
Antonio Alorda 8elom6'26. 
Jaime Arbos García 7*12. 
Javier Arnet Esquena 59*16, 
Mana Alemañy Oiiver 2‘45. 
Sebastian Artigues Barceló 1'49. 
Francisco Arnau Vidal 3 91, 
María Alemañy Bosch 1*42, 
Amonio Baile Fiol 38* 12, 
Miguel Berga Oiiver 27*98, 
José Bonnin Aguiló 15*59, 
Cristóbal Borras Hernández 5*19 
Juan Boned Vidal 5*36 
Juan Bonnin Fuster 4*45.
Amonm BiO loni Coil 6*69. 
Juan Blanquer Vaquer2‘98. 
José Bernad 8*92, 
Francisco Bonnin Creus 5*45. 
Damián Carde.i Garcías lv*42. 
María Creopi Homar 2*59. 
Jaime Ciar Ribas 17*34, 
Ga aliña Co.ornar Busquéis l‘O3, 
Magdalena Goiom Morro 11*13, 
Bartolomé Gasaanovas F.ol 26'74. 
Juan Bautista Cazador 2*84. 
Teresa Cabrera e hijas 14*86. 
Isabel Gardel, Salva 2*98. 
Joné Canais Culi 8‘92.
Catalina Garrió Gaimés 1*86, 
Pedro Gomm Xamena 1*49, 
Mana Capó 5*36.
Guillermo Caüellas Canee 3*12, 
Antonio Con 2 59.
José Darán Sulvá 2*23.
Antonio Delgado Cortés 8*66, 
Aumuio Estela Bebaasa 8'67, 
Luis Estarás Baiaguer 7*65. 
Baltasar y Margarita Escalas 4*45. 
Juan Esteva Expósito 1*86, 
Juan Ferrer Ramón 2‘45,

. José Frontera Marqués 6*82.
Mariano Fuster Villalonga 0*51 
Bartolomé Frontera Petro 91’48, 
José Ignacio Fuster Fuster 26*00. 
Ramona Fio! Puig 22*28.
Andrés Forteza Segura 13*67. 
Jaime Ferrer Riera 29'71, 
Juan Font Gomáis 1*15, 
Catalina Font Compañy 16*05, 
Catalina Font Compañy 14'26, 
Catalina Gisbert 38*61. 
Gabriel Garau Ballester 26'74. 
Francisco Gallent Pujol 6*00, 
Francisco Garau Garrió 5*95. 
Ana Guasp Darán 16'18. 
Francisco Gallent Pujol 19*93. 
Bartolomé Guasp Oliver 1'56, 
José Humbert Martorell 5*36. 
Antonio Horrach Ramis 7*43. 
Catalina Izquierdo Sobarais 17*83, 
Juan Juan Gomas 2*67, 
Antonio Jaume Capó 4*50.
Juan Jaume Mut 4'45, 
Eivira Kischofer 8orá 45'06, 
Miguel Lluil Juan 2'41. 
Baítolomé Lladó Más 12*48, 
Bartolomé Llinás Gelabert 26*74, 
Mariano P. Llabrés Torres 3*57, 
M'guel Lladó Verd 1*79, 
M gueKLlató Torreas8*92, 
Miguel Lladó Torres 5'95, 
Gabriel Liabréi Quintana 13*86. 
Antonio Llinás Md>yol 1*29. 
Jeronima Liull Garda 25*98, 
José Más Puigserver 1'78. 
Antonio Martorell Martorell 10*52. 
Antonio Marro!¿ Torrena 6'54. 
Francisco Meaquida Mora 11*86, 
Jerónima Moyá Compañy 2*98. 
Damián Muiet Barrera 5'36, 
Antonio M»rtí Pona 21'39 
Antonio Marcús Alemañy 25*24. 
Andrés Martorell y Margal. Vidal 8'57 
Gabriel y Margarita Vidal 4*25. 
Juana A, Mut Salvá 2*00, 
Bartolomé Moreíl Guasp 8‘m7, 
Guillermo Morell Monserrat 5*95. 
Manuel Marti (G) Ferrá 19*31. 
Juana A. Mui Guie Font 6*25. 
Sabastián Morell Mella 1*56, 
Francisco Muntaner Gay7*61, 
Amonio Morama 5*19, 
Francisco Nicolau Barceló 1*79» 
Bartolomé Oorador Mut 2*72. 
Amalia Olivar Desvalía 3*64, 
Jaime Oaver García 6'95, 
.Leonardo Onver Moragues 2*17, 
Bartolomé Oliver Janer 5'14.
José Juan y Josefa O* Neill 14*26, 
Melchor Oiíver Selva 17*67, 
Honorato Onver Hernández 5*19, 
Juana A. Perelió Compañy 3*11. 
Jaime Pericas Guasp 3*11, 
José Pifia Esirany 2*09. 
Juan Pons Rosselió 3 57. 
Juan L. Pujol Baiaguer 5*19, 
Baltasar Pocovi Frau 0'38.
Francisco Ponseil Gunill 0*81 
Juan Palmer Marroig 8‘92. 
Ignacio Picornel Romaguera 2*67. 
José Pomar Fuster 1*79.
Mallas Pujol Euseñat 3 57. 
Margarita Pericás Galdés 10*70. 
Jorge Porcel Fous 2*49, 
Juan Pallicer Figuerola 16*33, j 
Amelia Pianeils Bouafe 6*21. 
Magdalena Pallisar Payaras 19'30, 
Francisco Piañas Bosch 7*14, 
Manuel Peña 5*18, 
Juan Pons Morell 6'25, 
Manuel Peña Gelabert 5*19.
Catalina Queigias Juan 31*55, 
Juan Rámonali Saos 23'18, 
María Riutord Debray 02'39. 
Fraacuco Riutord Geiabart 37*43. 
Antonio Riera Xamena 52'00. 
María Josefa Rubí Maieu5*36. 
Matías Romaguera Garau 5*95* 
Mana N, Rubí Muntaner 4 45. 
María Ribas Guasp 2*16.
Miguel Ramis 11*27. 
Gaonel Ro.gar Roig 4*16. 
Gabriel Roiger 4 16, 
Jaime Roig Moragues 10*40. 
Andrea Sancho Nedai2*45. 
Margarita Satas Oladera 10*43, 
Antonio Berra Compañy 17*34. 
Bartolomé Sujar Mora 3'57, 
Margarita daiom Coil 16*64, 
Amonio Santandreu Mona 8'92. . 
Eusebia Sastre Tomás 133*66, 
Gabriel Sard Jaume 10'40.
Francisco bantandre Motta 7*34.

Ramón Solar de la Plana 37*57, 
Concepción Soler Más 14*86. 
Miguel Serra Moner 1*03.
Concepción Torres e hijos 4*17, 
Domingo Torreas Roca 166*32, 
Josefa Tortella Vidal, 3'57. 
Arnaldo Tomás 4*45.
Catalina Tomás Mut 3*57, 
Antonio Tocho Pol 2'86, 
Pablo Tous Ribera 8 67, 
Antonio Vives AlemaOy 5*34. 
Francisco Villalonga 12*26, 
Andrés Vicens Vidal 4'25, 
Onofre Oabrer Vaquer 5'95, 
Soc. Veloz Sport 17*34.
Emilio Villalonga Banco 19'31, 
Jaime Vicens Mayol 14*86.

En Palma a 17 de Junio de 1922.— 
El Recaudador, Jaime Ignacio Salom,

Núm. 1752
D, Antonio Vich Cladera, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de Slneu. 
Hago saber: que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de la 
Contribución Urbana pertenecientes 
al primer trimestre del año 1922-23 de 
esta población he dictado con fecha 27 
de Junio de 1922 lasiguieute:

Provídano «: Da conformidad a lo dis
puesto en el artículo 66 de ia Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos 
en el 2,° grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto a los contribuyentes in
cluidos en la anterior relación, Noti- 
tiüquase a los contribuyentes esta pro
videncia a fin de que puedan atisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no 
verificarlo se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución y se expedirán los 
oportunos mandamientos alSr, Registra
dor de la propiedad del partido para la 
ano ación del embargo,

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su 
inserción en el «Bo l f t in  Of ic ia l » de la 
provincia y ea la -Gaceia de Madrid» 
según dispone el articulo 142 de la Ins
trucción de 26 da Abril de IdOO, a sa 
bar:

Nombres de los Contribuyentes 
Gatalma Vanrell J<*ume 2*03. 
Rafael Saivá Gual 3 4d.
Juüan Gomiia Fontirroig 2*66. 
Juan Pons Ferriol 3'16, 
José Gaya Bauzá 2'79, 
José Garau Garrión 3*29, 
Amonio Fornés Ramis 2*66, 
Rafaela Olivar Ramón 2*67.

Ea Sineu a 8 de Julio de 1922.—El 
Recaudador,Antonio Vich.

Núm. 1741
D. Joan Tomás y Gouteití, Recaudador 

del Ayuntamiento de la ciudad de 
Lluchmayor.
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
del Repartimiento General del año 1921 
a 1922, se encusatran comprendidos los 
contribuyamos deudores que a conti
nuación se relacionan, sin que couste a 
esta Recaudación que tengan en esta 
localidad persona que les represente; 
en vista de lo cual expongo el presente 
Edic o para que pueda llegar a conocí- 
míenlo de loa mismos que, con fecha L° 
de Abril de 1922 ha dictado la siguiente 
providencia declarando el apremio de 
2 • grado.

«Da conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 66 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, declaro íncursos en 
el 2.° grado de apremio y recargo de 
10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto, a los contribuyentes in
cluidos en la anterior relación.

Notifiquese a los mismo esta provi
dencia,a fin dequepuedansatisfacersus 
débitos durante el plazo de vein icua- 
tro horas; advirdéndoles que, de no 
vericarlo se procederá ínmeditamente 
al embargo de lodos sus bienes, seña

lando ai efecto las fincas que han dé 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Señor 
Registrador de la propiedad del partido 
para ia anotación preventiva del em. 
bargo.

Nombres de los Contribuyentes 
Juan Constesti Monserrat 7*60 pesetas, 
Miguel Danús 21*00.
Mateo Fiol 12*60, 
Luis Fiol 8*40. 
Bartolomé Font Tomás 16'80. 
Miguel Forteza Fuster 8 00. 
Miguel Garau Vidal 24*60, 
José Garcías Bauzá 5*70.
Gregorio Guasp Vicens 117*60. 
Guillermo Jaume Ferretjans 8*80 
Guillermo Más Escalas 15'20, 
Gregorio Nicolau Gual 13*40.
M’guel Noguera Julíá 11*60.
Gaialina Noguera Monserrat 9*20, 
Gabriel Oilver Vidal 9*80, 
Junan Puig Durán 27 60, 
Isabel R»mis Sastre 12 40, 
Amonio Ribas Amengua! 20'40, 
Juan Rubí Garbonell 22*60. 
Bartolomé Saivá Garau 12 00, 
Francisco Sureda Oárdell 8'40. 
Jaime Taberner Mut 7’00.
Julián Tomás Ciar 6'80.
Margarita Tomás Puigserver 9'30, 
Pedro Juan Vila 14*00, 
Agustín Fallan» Saivá 7'00. 
Juan Mascaró Olou 61*40, 
Lorenzo Amengua! O 'ver 4*60, 
Amonio Puigserver S$lvá 5'40. 
Barnar io Fallona Sureda 4‘60, 
Jaime Vich Fiel 5'00.
Sebastián Rigo Bouel 5*00, 
Nicolás Paniza Tomás 4*60. 
Jaime Vidal Rosel.'ó 4'60. 
Miguel Barceló Garcías 3*80, 
Jaime BoscanaAulet 4*20. 
Ana María Gatañy Saivá 3'60, 
Miguel Giar Nadal 5’40, 
Magdalena Ciar Rubí 4*83. 
Antonia Ana Goll Saivá 3 40. 
Julián Tomás Gardeli 5*40. 
Margarita Tomás Sastre 4*40, 
Rosa Vich Moyá 4*80.
Ana Mana Vidal Gúsiis 5‘00.
Juana Mar.a Amengual Saivá 2'60. 
Margarita G.ar Saivá 2’00, 
Miguel Jaume Boscana 2*80. 
Geromm» Julia Oaiañy 2*00, 
Guillermo Nicolau Gan 2 60. 
Gdíomma Saivá Z ^noguera 2*80. 
Guillermo Sastre Pou 3'00. 
Jaime Segura Bonnin 2 00, 
G-emente Serra Mora 2*40.
Juan Sodas Pericás 2*40.
Pedro Aut,° Taberner Monserrat 2 03.
Lucia Vadeli Monserrat 2*00,

Asi, pues, en cumplimiento de lo que 
preceptúan los párrafos 3.° y 4,° 
articuio 142 de la Instrucción de 26 ds 
Abril de 1900, dictada para el cobro de 
las contribuciones o impuestos a fa^°r 
del Estado, se publica y fija el presente 
Edicto en ios sinos de comiumbre, 
virtiendo que el plazo de veinte y cua* 
tro horas que se sa Concede para ha
cer efectiva el recibo será el stguien-6 
día del que se publique este edicto ene 
Bo l e t ín  ü f io ia l .

Lluchmayor a 18 de Julio de 1922,“* 
El Recaudador Ejecutivo, Juan TomM'

Núm, 1965
BANCO VITALICIO DE ESPAÑA

COMPAÑIA ANÓNIMA DE 8EGUBOS 

Domicilio Social: Rambla de Cataluña, l8
Barcelona

Habiéndose extraviado la póliza nú* 
mero 79.056 que libró asta Sooiedad 
a D, Gaspar Perelió y Pol de Aiaró e° 
22 Febrero 1912 se hace público P0^ 
memo aei píeseme anuncio a fin de h*' 
cer constar que si no fuese presentad* 
eu ia Administración de ta Compa^1* 
dentro dei termino de treinta días, * 
con.ar desde la fecha de esta insercióo» 
se tendrá por nula y sin efecto y 
abonará su importe al beneficiario que 
resulta de ios documentos que obran 0° 
esta Sociedad, .

Barceloua 19 de Agosto de 1922. 
p. El Administrador, M G.“ da Ocóo»

PALMA, —EaoGELA-TiPOBGÁFíO*

M.C.D. 2022


